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DerBmid d. Cos¡.¡ d. Cría¡i¡

AUTORIZACIÓN PARA LA OCUPACIóN DE BIENES DE DOMINIO
PÚBLICO MAR'TIMO.TERRESfRE ESTATAL, PARA LA EXPLOTACION
oE LOS SERV|C|OS DE TEMPORADA 20'1612017- 2017t201A- 201gt20't9 -
2OI9/2020, EN LAS PLAYAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE LAS
PALMAS DE GRAN CANARIA, ISLA DE GRAN CANARIA,- 2 DrC 2016

SALIDANO \( riY
Vista la solic¡tud de aulorización y documentación presentada

por el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria el 29.05.16 y adenda de

fecha 15.07.16, para la instalación de los serv¡cios de lemporada en las
playas de Las Canteras y La Laia, as¡ como la documentación que obra en el

expediente, por la presente remitimos la resolución relativa al expediente
AUT01/16/35/0010.

I,- ANTECEDENfES,-

La Comunidad Autónoma, emitió infoÍme fueÍa de plazo, procediendo la subsanación de

deficiencias, que fueron correg¡das por elAyunlamiento de Las Palmas, el 24.10.16.

Capitania Maritima emite informe con registro de entrada en esla Demarcación de fecha
16.06.16 y 17.08.16, en el que ¡nforma que por parle del Servicio de Seguridad de lnspección
Maritima, no existe inconveniente en que se desarrolle el proyecto de los Servicios de
Temporada en la Playa de Las Canleras.

2. La autorización presentada se solicita para un periodo cualro años, para la temporada
2016-2020, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 74 de la Ley 221988, de 28

de julio, de Coslas y c¡n el apariado 8.b delart¡culo '152 del Reglamento General de Costas, se ha

sometido a información pública el expediente de referencia, durante veinte (20) días hábiles,
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'1.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 152.6, del Reglamento
Generalde Costas aprobado por Real Decrelo 876i2014, de '10 de octubre, se
solic¡tó el correspondiente infome a la Comun¡dad Autónoma y a Capitania
Mar¡tima en Las Palmas, otorgándoles un plazo de un mes, en v¡rtud delArt.

157 del citado Reglamenlo.

A
006754ad101020463107e01040c0d02x

ENTRADA

R
E

G
IS

T
R

O
 G

E
N

E
R

A
L

A
yuntam

iento de Las P
alm

as de G
ran C

anaria

2016 - 179557
02/12/2016

La autenticidad de este docum
ento puede ser com

probada
m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

http://sedeelectronica.laspalm
asgc.es/valD

oc/index.jsp?csv=
A

006754ad101020463107e01040c0d02x

Documento firmado por: Fecha/hora: 
AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 02/12/2016 13:00



"@_¡ t,d4
¿[ü8u

contados a partir del día siguiente a su publicación, c¡nstando la misma en el B.O.P de Las Palmas,

de fecha 3 de junio de 2016 y 10 de agosto de 2016, publ¡cado en el diario Canaria 7, mn fecha

11.08.16.

II. ALEGACIONES

Consta que se han presentado alegac¡ones por D. Antonio Lázaro Villalba, en la fase de

¡nfomación públ¡ca mntra el citado expedienle, en las que expone en sintesis, la ex¡stencia de

¡regularidades en la licitacion de la mntratación de la explotación del servicio de temporada entre el

ayuntamiento y los terceros adjudicatarios.

III.- LEGISLACIÓN APLICABLE..

IV,, FUNDAMENTOS,,

El articulo 51 de la Ley 221988, de 28 de julio de Costas eslable€e que estarán suietas a
previa autorizacón administrativa las actividades en las que aún sin requerir obras e instalaciones

de ningún tipo, concuran especiales circunslancias de intensidad, peligrosidad o rentabil¡dad, y
asimismo la ocupacón del dominio públim maritimGtenestre con inslalaciones desmonlables o con

b¡enes muebles.

Elarticulo 65 delRGC, establece lo siguiente

1. Las playas no serán de uso privado, sin peiuicio de lo establecido en la Ley 22l 1988, de 28 de
julio, y en el presenle reglamenlo sobre las reservas demaniales.

2. Las ¡nstalaciones que en ellas se pemitan, además de cumplir con lo establec¡do en el

artículo a0terior, serán de libre acceso público, salvo que por razones de policía, de economia u

okas de inteÉspúblico, debidamentejustificadas, se autoricen olras modalidades de uso.

3.Las edifcaciones de servicio de playa se ubicaÉn, prcfercntemenle, fuera de ella, con 16
drmensiones y drstancias qle se recogen en los aniculos slguientes atendiendo a su naturale¿a (arliculo

33.1, 2 y 3 de la Ley 221988, de 28 de julio).

Cuando, a,uicio del Ministerio de Agricultura, Alimentación y lt¡€dio Ambienle, no fuera posible

ubicar las edifcaciones de servicio fuera de la playa, sobre el paseo maritimo o 16 tenenos
coliñdantes, se podrán situar adosadas all¡mile deaquélla.

Páqina 2 de I

3. En la fase información pública, se presentaron alegaciones, procediendo el trámite de

audiencia en el expediente de referencia, previa a la presente resolución. (al. 152.10 del
Reglamento Generalde Costas aprobado por Real Decrelo 876/20'14)

Vista la Ley 22119§, de 28 de lul¡o, de Costas, (B.O.E. núm. 191, de 29 de julio),

modifrcada por la Ley 2n013, de 29 de mayo, de proleccón y uso soslenible del litoral y de

modificeión & la ley 221198f, de 28 de julio, de Costas, (B.O.E. núm. 129 de 30 de mayo),

Reglarnento Generalde Costas apmbado por RealDecreto 8762014, de 10 de octubre, (B.O.E. de

1'1-1G14), y las dem¿s nomas que resultan de apliceión.
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El alículo 113 del RGC, dispone que las aulorizaciones cuyo objelo sea la explotación de
servicros de temporada en las playas, que sólo requieran insialaciones desmontables, serán
otorgadas a los Ayuntamientos que lo solic¡len.

Los Ayuntamientos garantizarán que en los procedimientos para l¡c¡lar la prestación del
servicio de temporada en playas se atenderá al mayor interés y utilidad pública de las
propueslas, que se valorarán en función de criterios que deberán ser especificados por los

Ayuntamientos en los conespondientes pliegos de condiciones, con respeto a los principios de
publicidad, imparcial¡dad, transparencia y concurrencia competitiva. Estos pliegos se publicarán

en el Eoletin Oficialde la comunidad autónoma.

El plazo de explotación por terceros no podÍá exceder el plazo de la autorización otorgada al

Ayuntamiento

En ningún caso el otorgamiento de eslas aulorizac¡ones podrá desnaturalizar el principio

del uso público de las playas (arliculo 53de la LC).

Esia Demarcación, de conformidad con lo establecido en dichos artículos, con esla fecha
HA RESUELTO:

AUfORIZAR la ocupación de los terrenos de domin¡o públ¡co maritimo.terrestre
para la instalac¡ón de servic¡os de temporada en las playas contempladas en la solicitud
de autor¡zac¡ón presentada por el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canarias, con
fechas 29.05.'16 y'15.07. 16 que se detallan en la hoja anexa a esta resolución.

El desarrollo de las inslalaciones de temporada se efectuará mn arreglo a las siguientes

CONDICIONES PART¡CULARES Y GENERALES:

CONDICIOt'¡ES PARTICULARESI

Las actividades que se desarrollan en la lámina de agua (Canoas, Paddle Surf, Surf,
Buceo y Snorkel), se encuenlra dentro del espacio marino protegido Red Natura 2000 zEC
Bahia de El Confital ES7010037, declarado por la presencia del tipo de hábitat natural de interés

comunitario banms de arena cubiertos permanenlemenle por agua marina, poco profunda

(mdiqo 1110 del Anexo I de la Ley 422007) y la especie de interés comunitario Tursiops

truncatus (delf¡n mula4 (Anexo ll de la ley 442007],. De forma adicional, en esla zona se ha

constatado la presencia de ¡os t¡pos de hábitars naturales de interés comunitario arecifes y

cuevas marinas sumergidas o semisumergidas, asi como de la especie de interés comunitario

Caretta carta (tortuga boba) y de diversas especies incluidas dentro del Anexo V de la Ley
4212007) cono el cetáceo Grampus griseus (calderón gris), las algas calcáreas Lithothamnion

corallioides y Phymatol¡ghon calcereum, que en la zona forman los rodolitos o confites, que dan
nombre a la Bahía de El Confital, y el custáceo incluido en el Anexo Vl de la Ley'1212007

Scyllarides lalus (langosta canaria). Asimismo, en la ZEC, se localizan grandes poblaciones del

erizo Diadema antillarun (erizo diadema), que forma los llamados blanquizales.

En este senlido y leniendo en cuenta que determinadas actividades aparecen en el

apéndice del plan de gestión de dicho espacio en la lisla de presiones y amenazas, que algunas

de ellas pueden desarollarce en especiales circunslancias y aplicando el principio de
precaución, las mismas deberán seÍ evaluadas, de forma previa, por el órgano gestor del
espacio natuÍal marino de la Red Natura 2000.

Páqina 3 de I
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En relación a lo expueslo, para autoizaÍ a lerceros, ya sea de forma directa o en

régimen de concunencia compelitiva medianle pliegos de licitación, el desanollo de actividades

deportivas, recreativas o turísticas organ¡zadas, que se lleven a cabo dentro de la ZEC, de foma
adicional y para todo el periodo 2016-2020, será necesaÍjo obtener un informe previo lavorable

del órgano gestor de la ZEC donde se declare expresamenle la mmpatibilidad de las

aclividades a desanollar con la conservación de los valores de dicho espacio de la Red Natura

2000, que se lramitará a lravés de esta Demarcación de Coslas, documento que será vinculanle

respeclo de la autodzación que, en su caso, emila ese Ayunlamiento.

CONDICIONES GENERALES:

1.- La presente autorización, que no implica cesión del dominio públ¡m n¡ de las

facultades dominicales del Estado, se otorga con sujeción a lo dispueslo en la Ley 22í988, de

28 de julio, de Costas, de,ando a salvo los derechos particulares y sin per,u¡cio de terceros.

2.- Las ocupaciones se llevarán a cabo con arreglo a la documentac¡ón presentada por

los peticionarios, debiendo cumplir los siguientes requisitos:

- Se dejañ l¡bre permanentemente una frcnja de se/s melros, cono min¡mo, desde h
oilla en pleanar. Es precept¡vo, pues, que /os pat¡rcs y olros aiefactos ¡lotantes,

varados en h oilla. respeten esa fnnia, parc tránsllo de peatones.

- Las brgludes de ios trarnos l¡bres de ocupacbn debrán ser, cono m¡n¡no,

equivabntes a bs que se prevé en explotación, s¡n que estas úllinas puedan superar
/os l00melms.

. Las zonas de lanzamiento y varada se situarán en las zonas autoizadas,
m¡ninbando su ¡ntelerencia con bs usos comunes y en conexión con accesos rodados
y canales balizados.

- No se permitiá la ¡nstalac¡ón de sombr¡llas y loldos patlbulares, con caÉcter
pemanenle.

- La supetrtc¡e de cda una de las ocupaciones será la n¡n¡na pos¡ble y la ocupac¡ón

total de todas ellas, independ¡entemente del uso al que estén dest¡nadas, no púrá, en

n¡ngún caso excedet del 50 por c¡ento de la supeñ¡c¡e de la playa en pleanar

3.- La ejecución y explotac¡ón de las ¡nstalaciones, se llevará a cabo bajo el exclus¡vo

riesgo y responsabilidad del titular de la ¡nstalación, quien queda obligado a mantener en buen

estado las instalaciones, disponiendo del conespond¡ente certificado sanitario y del seguro de

accidente para los usuarios.

4.- Esla autorización no permitirá, en caso alguno, la construcción de obras de fábrica u

otras obras fias, dentro de la zona de dominio público, siendo las inslalaciones que se auto zan

tolal y fácilmente desmontables, enlendiendo por lales las asi definidas en el Af. 51 de la Ley de

Costas.

5.- La ocupación de los establecim¡entos expendedores de com¡da y bebida, deberán

a¡ustarse a lo establecido en los arl. 68 y 69 del Reglamenlo General de Costas,
aprobado por R.D. 876/2014.

6.- fodas las conducc¡ones de servicio de las instalaciones, que se autorizarán con

carácter reslrictivo, debeÍán ser sublerráneas. P a Í a evilar los daños que pueden ploducirse

en caso de roturas o fugas y mantener la arena en su eslado natural, los elementos que

requieran de estos suministros se deben emplazaÍ con la mayor aproximación posible a los

Página 4 de I

A
006754ad101020463107e01040c0d02x

ENTRADA

R
E

G
IS

T
R

O
 G

E
N

E
R

A
L

A
yuntam

iento de Las P
alm

as de G
ran C

anaria

2016 - 179557
02/12/2016

La autenticidad de este docum
ento puede ser com

probada
m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

http://sedeelectronica.laspalm
asgc.es/valD

oc/index.jsp?csv=
A

006754ad101020463107e01040c0d02x

Documento firmado por: Fecha/hora: 
AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 02/12/2016 13:00



3
t,

paseos maritimos o zonas donde no se produzca ninguna afección. En lodo caso la ejecución
de dichas conducciones no podrá aleclar a zonas dunares, a fn de evitar daños ambienlales
sobre esios ecosistemas lilorales. Su sistema de saneamiento garanlizará una eficaz
eliminación de las aguas residuales, as¡ como la ausencia de malos olores. Con este objetivo,
las instalaciones deberán conectarse a la red de saneamiento general, si ésta exisle, en todo
caso están prohibidos los s¡stemas de drenaie o absorción que puedan afeclar a la arena de

las playas o a la cal¡dad de lasaguas de baño

7.- Estarán prohibidos loslendiiosaéreosdecualquiertipo(a1.71 RGC)

9.- Estará prohibida la public¡dad pemanente a través de cartebs o vallas o por

medios acústbos o audiov¡suales.

TambÉn estará prohibdo, cualqubra que sea el medio de difusión
empleado, el anuncio de aclividades en el DPI\4T que no cuenlen con el correspondienle
título administrativo oque no se ajusie a sus condiciones (art.38 LC).

12.- El regimen de uülización s€rá el de serv¡c¡o al público usuario de la playa,

estando prohib¡do las acotaciones de paso públ¡co.

13.- El olorgamiento de esta autorización, no exime a su tilular, ni a lerceros, de la

oblención de otÍas autorizaciones igualmente procedentes, as¡ como de la observancia de la
normativa vigente sobre seguridad humana en lugares de baño, empleo de embarcaciones

deportivas o de recreo y establecimienlos expendedores de alimentos. Este tilulo auloriza
exclusivamenle la ocupación del Dominio Públ¡co Marilimo-Terrestre, y por tanto no prejuzga el

resultado de cualquier otro titulo, licencia o permiso necesaío con aneglo al amparo de olras

disposiciones legales de aplicación.

Para los artefactos flotantes (hidropedales, motos náuticas, w¡ndsurling y actividades

náulicas en general):

- El titular deberá obtener para las embaÍcaciones y elemenlos flotantes de Íecreo
explotados comercialmente la pert¡nente autorización de funcionamiento a olorgar por Capitania
l\¡ar¡tima (l\¡inisterio de Fomento) y dar cumplimiento a todas las Reglas Generales de
Navegación y Seguridad Marítima que resulten de aplicación y de cuanlas olras condiciones o
requisitos le sean impuestas.

14.- En los tramos de costa donde se practiquen las actividades contempladas en el

art. 73 del Reglamenlo General para el desanollo y la ejecución de la Ley de Costas, el borde

exterior de las zonas de baño se balizarán por medio de boyas esféricas de color amarillo, con

un diámetro minimo de sesenta centímelros y fondeadas, como máximo, a una dislancia de

doscientos metros entre cada dos consecutivas. Las dimensiones de los flotadores y de los

sislemas de anclaje se adecuarán, en cada caso a las condiciones de oleaje, corienles, vientos,

Página 5 de I

8.- Quedarán prohibidos el eslacionambnto y circulación no aulorizada de

vehicubs, asi como los campamentos yacampadas (art.72delRGC).

10- Quedan prohibdos la evacuación o vertido de aguas sucias y res¡duos sólidos
al Dominio Público lvaritimo Terreslre, el almacenamiento exterior de acopios, y

almacenam¡enlo o depósito de resijuos de las explotaciones.

11.- No se admitirán casetas de uso parlicular.
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etc... de la zona; la min¡ma altura visible de Ias boyas por enc¡ma de la linea de flotac¡ón será las

dos terceras parles de su diámetro.

15- Se autoriza igualmente el emplazamiento de las zonas de lanzamiento y varada de

las embarcac¡ones y elementos flotantes de recreo explolados comercialmente. Esta zona

d¡spondrá de un canal marilimo de paso, que cumplirá las s¡guientes mndiciones:

- Su trazado deberá ser perpendicular a la costa.

- Su anchura estará mmprendida enlre los 25 y 50 m.

- Su long¡lud deberá ser, como minimo, de 200 m.

- La entrada al canal transversal de paso deberá estar balizada, por medio de dos boyas

de 80 centimelros de diámetro, y serán, en el sentido convencional del balizamiento, cón¡ca de

color verde la de estribor y cilindrica de color rojo la de babor.

La altura v¡sible del cono o cilindro eslará comprendkia entre las tres cuartas partes y

vez y med¡a eld¡ámetro de base.

- En la zona de p¡aya alternalivamenle cubierta y descubierta por la acción de alas

maÍeas, se dispondrán boyarines esféricos de color amarillo con un diámetro de veinte

centimetros y sus puntos de fijación al fondo marino se colocarán cada diez melros, como

máximo. En todos los casos, las dimensiones de los flotadores y de los sistemas de anclaje se

adecuarán a las mndiciones de oleaje, conientes, vientos, etc... de la zona, la minima allura
visible de las boyas y boyarines por encima de la línea de folación será las dos terceras partes

de su diámetro.

- Con la finalidad de aumentar la seguridad en la zona de protecc¡ón de los bañ¡slas, se
podrán disponer, enlre cada dos boyas o boyarines conseculivos, corcheras de color amarillo

con un diámetro no inferior a d¡ez centlmetros.

- Tanto en playas, como en rios, lagos y demás zonas donde se pracliquen las

actividades ciladas anleriormente, las señales de prohibición o aulorización que se establezcan

lendrán forma cuadrada de sesenta centímetros de lado

- Las señales de prohibición eslarán constituidas por simbolos negros sobre fondo

blanco, bordeadas y cruzadas por una franja de color rojo. Las señales de autorización estarán

constituidas por símbolos blanms sobre fondo azul.

- Cuando las señales vayan situadas sobre elementos flotanles, deberá triplicarse el
p¡ctograma conespond¡ente, sobre las caras de un prisma cuya sección sea un triángulo

equ¡lálero o sobre la superficie de un cilindro en que cada pictograma abarque un sector de 120o.

- Los lados de los canales lransversales de paso se balizarán con boyas conicas de

color amarillo, de 40 cenl¡metros m¡nimo de diámelro, fondeadas cada 10 metros, cuando el

canal atraviese una zona de baño, y cada 25 metros en el resto de su longitud.

- En la playa y frente a los accesos rodados y peatones de la misma se colocarán

carteles, en varios idiomas, con la leyenda PROHIEIDO EL LANZAMIENTO Y VARADA DE

ARTEFACTOS FLOTANTES EN LAS ZONAS DE BAÑOS, UTILIZAR CANALES", TAMbiéN EN IA

playa y frente a los canales, se colocarán carleles bien visibles en varios idiomas, con la
leyenda:'CANAL DE LANZAI\,lENTO Y VARADA DE ARTEFACTOS FLOTANTES'.
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- El balizamienlo de las playas y el uso de los canales de acceso debe ajustarse a las

normas expresamente establecidas porCapitanía l\¡aritima.

- Según lo eslablecido en el art. 73 del Reglamento General de Costas, en las zonas de
baño debidamente balizadas estará prohibida la navegación deport¡va y de recreo, y la ulilización

de cualquier lipo de embarcación o medio flotanle movido a vela o motor. El lanzamiento o

varada de embarcaciones deberá hacerse a través de canales debidamente señalizados. En los

tramos de costa que no estén balizados como zona de baño se entenderá que ésta ocupa una

franja de mar contiqua a la costa de una anchura de 200 metros en las playas y 50 metros en el

reslo de la costa. Denlro de eslas zonas no se podrá navegar a una velocidad superior a tres
nudos, debiendo adoptarse las pÍecauciones necesaÍias para evitar riesgos a la seguridad de la
vida humana en el mar. Estará prohibido cualquier lipo de vertido desde las embarcaciones.

16. EL Ayuntamiento comun¡cará a Ia Demarcac¡ón de Costas en Canarias, el

nombre del terc€ro encargado de la explotación, en su caso, prev¡amente al ¡nicio de la misma.

17.- El titular de esla autoízac¡ón solicitará por escrito a la Demarcación de

Costas de Canarias, mn la sufc¡ente antelac¡ón, el replanteo de la ¡nstalación, que se real¡zará

mn aneglo al plano aprobado, mn asislencia delAyuntamienlo y de los lerceros encargados de

la explotación, en su caso, asi mmo el reconocimiento final de las m¡smas, una vez lerminada su
instalación.

18.- El plazo de vigencia se exliende por un periodo de cualro años,
corespondienle a los servic¡os de lemporada de los años 20'16 a 2020, hasta el «).04.2020.

19.- El titular de la aulorización, previa a las ¡nstalac¡ones, abonará al Tesoro
Públim a través de cualquier ent¡dad colaboradora, el importe mnespondiente a la lasa de
canon por ocupación del dominio público maritimo{erestre.

E¡ importe de CANON de ocupación y aprovechamiento en el dominio público

marlt¡mo-terestre con las inslalaciones que se autorizan, será calculado de acuerdo con lo
establecido en el art. 84 de la Ley de Coslas, modificada por la Ley 2/2013 de Prolección y Uso
Soslenible del Litoral, y según lo estipulado en el art. 181 del Reglamento General de Costas,
aprobado por R.D. 87612014, de 10 de octubre, que figura desglosado por playa en la
documental ánexa a esta resolución para los servicios de temporada de esta autorización, y que

asciende a la cantidad de 16.5í0,67 € ( DIECISEIS MIL QUINIENTOS DIEZ EURoS CON
SESENTA Y SIEÍE CÉNÍIMOS) EN CONCEPTO DE CANoN ANUAL DE OoUPACIÓN DEL
DOI\¡|N|O PUBLICO lVARlTll\.lO TERRESÍRE, de la temporada 201612017. El canon de los

ejercicios 201712018 -2018/2019 y 2019/2020 se remitirá por esta Demarcación anualmente por

cada temporada.

Se adjunla tasa de la temporada 2016/2017, con el impreso de TASA 065

20- En caso de explotac¡ón por terceros, el Ayuntamiento exrgirá a
éstos la constitución, en la Caja General de Depósitos, antes del inic¡o de Ia
instalación, del depós¡to correspond¡ente a disposición del Jefe de la Demarcación
de Costas, para responder tanto de los gastos de ejecución subsidiaria del
levantam¡ento de las instalaciones como de las penalidades, responsabilidades e
¡ncumplimientos de las condic¡ones de la autorizac¡ón en que haya podido incurrir el
adjudicatar¡o {arts. 113.6 y 189.2 del RGC).
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El importe de los depositos a constituir para el presenle año es de 5.521,55 €
(CINCO QUINIENIOS VEINTIUN EUROS CON CII{CUENTA Y CINCO), que se detalla para

cada uno de los sectores en la hoja anexa. El orig¡nal de los mencionados depósitos debe ser
enviado por elAyuntamiento a la Demarcación de Coslas de Canañas.

21.- Una vez lerminada la instalación, el tilular requerirá de esta DemaÍcac¡ón

de Costas de Canarias la práctica de su reconocimienlo, a lin de comprobar su coincidencia con

la aulorización olorgada.

22 - Las autorizaciones podrán ser revocadas unilaleralmente por la

Administración en cualqu¡er momento, sin derecho a indemn¡zación, cuando resullen

incompatibles con la nomal¡va aprobada con posterioridad, produzcan daños en el dominio
público, ¡mpidan su utilización para actividades de mayor inlerés público o menoscaben el uso
público.

23.- Extinguida la aulorizac¡ón, el litular, o en su caso, el tercero encargado de la

explolación, tendrá derecho a retirar fuera del dominio público y de su zona de servidumbre, las

inslalac¡ones conespondientes, y estará obligado a d¡cha ret¡rada en el plazo de cinm d¡as,

cuando as¡ lo detem¡ne la Demarcación de Costas de Canarias y, en todo caso, al final de la

lemporada, así como a restaurar la realidad fisica allerada en el mismo plazo de t¡empo.

23- De no llevarse a cabo la retirada en el plazo o mnd¡c¡ones fiados, la

Adm¡nislrac¡ón procederá a su ejecución subs¡diaria, apl¡cando para ello la garant¡a establecida

al respecto. De ser ¡nsuficiente la m¡sma, se requerirá el abono de la diferencia en el plazo de

d¡ez dias, procediéndose, en olro caso, a la via de aprem¡o.

24- La tipologia de las instalaciones deberá amonizar con el entomo con

materiales adecuados y de buena calidad, aspecto eslético y buen estado de conservación.

25.- Los espacios autorizados para toldos, sombrillas, hamacas o lumbonas,

serán señalizados en sus vértices med¡ante jalones empotrados que se mantengan
permanenlemente durante la temporada.

26.- Las tarifas a abonar por los usuarios de Servicios de Temporada en las

playas seÍán mmo máximo, las rncluidas en el estudio económico'llnanciero, presentado poÍ ese

Ayuntamiento como documenlación aneja a la solicitud

27.- El lVinisterio de Agrlcultura, Alimentación y Medio Amb¡ente conservará, en

todo momento, las facultades de tulela y policia sobre el dominio público afectado, quedando

obligado el tilular de la autoñzación a informar a la Demarcación de Costas de Canarias de las

incidencias que se produzcan en relación con dicho bien, y a cumplir las instrucc¡ones que dicte

aqué1.

28.- El titular de la autorización quedará obligado a cumplir y a hacer cumplir, en

su caso, a los terceros encargados de la explolación, las condiciones de esta autorización, de

oficio o a instancia de la Demarcación de Costas de Canarias, sin perjuicio de que éste pueda

incoar expedientes sancionadores a los mismos, si proceden.

29.- Cuando el titular de la aulorización no lleve a cabo las acciones debidas,

esla Demarcación de Coslas de Canarias podrá proceder a su ejecución subsidiaria, siendo el

importe de los gastos a cargo de dicho tilular.
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30.- El ütular queda obl¡gado a manlener en buen estado las instalaciones,
disponiendo del conespond¡ente cert¡frcado sanilario y del seguro de accidentes para los

usuarios.

31.- Las autorizaciones podrán ser modilicadas cuando concurran alguna de
estas causas:

a) Cuando se hayan alterado los supuestos determinanles de su olorgamiento.

b) En casos de fueza mayor, a petición del titular.

c) Cuando lo exija su adecuac¡ón a los planes o normas correspondientes.

32.- Serán causa de caducidad, parcial o total de esta aulorización, además de
los casos establec¡dos con carácter general en el art. 79 de la Ley de Coslas, los siguientes:

a) La alteración de los usos autorizados.

b) El aumento de la ocupación autorizada en más de un 't0 por ciento.

c) El almacenamiento elerior de acopios, almacenamientos o depositos de los

residuos de las explotaciones.

d) El incumplim¡ento de las cond¡c¡ones de esta autorización, asi como de
cualqu¡era de las prohib¡c¡ones establecidas, con carácter general, en la Ley de Costas, y su
Reglamento, articulos 65 al74 y art. 113.

33 - Sin perjuicio de los casos en que proceda Ia resolución o caducidad de la
autorización, el incumplimiento de las condic¡ones de ésta por parte de los adjudicatarios será

sancionado de acuerdo mn lo establecido en la vigente Ley de Costas.

Contra la presente resoluc¡ón que no pone fln a la via administraliva, los ¡nteresados en

el expediente podrán interponer recurso de alzada ante la Direcc¡ón General de Sostenibilidad de
la Costa y del Mar, de mnform¡dad mn lo establecido en los art¡culos 114 y 115, de la Ley 30/92,

de 26 de nov¡embre, de Regimen Jur¡dico de las Administraciones Públicas y del Proced¡miento
Admin¡strativo Común, modificado por la Ley 4/99 de 13 de enero, en el plazo de un (1) mes, a
través de esta Demarcac¡ón.

Las Adm¡nistraciones Públicas podrá interponer recurso conlencioso-adminislralivo, en

el plazo de dos {2) meses, ante la Sala de lo Contencioso-Adminisfalivo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma correspondiente, sin perjuicio de poder efecluar el
requerimiento previo en la forma y plazo determinados en el arliculo 44 de la Ley 29/1998, de 13

de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos
presente resolución

serán contados desde el día sigu ten la práclica de la notificación de la

FE DE LA DEMARCACIÓN,
EN FUNCIONES

Fdo. Ralael López
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EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TEMPORADA EN LA PLAYA DE LAS CANfERAS
PLAYA DE LAS CANTERASl€

l€
€

€
€
€

€

€
€

€
€
€

€
€

€
€
€
€
€

!'

Dema.cácró. de Coslas de Canáies

a 02 de O¡ciemb¡e de 2016

IñBres Efectudo ¡ favor dc¡ T.turo Pú bl ico cucnu Est.insi da d.
laA.EAT pa¡ la R.caudúción d. TAS^S

16.510,67

fioma de pagd:ln tlLorilo

€
€
€
€
€
€

E¡ompl.r oal"a el lnleresado

Modelo

coDtGo 99 00

z

I

lmporte Euros: E
A

006754ad101020463107e01040c0d02x

ENTRADA

R
E

G
IS

T
R

O
 G

E
N

E
R

A
L

A
yuntam

iento de Las P
alm

as de G
ran C

anaria

2016 - 179557
02/12/2016

La autenticidad de este docum
ento puede ser com

probada
m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

http://sedeelectronica.laspalm
asgc.es/valD

oc/index.jsp?csv=
A

006754ad101020463107e01040c0d02x

Documento firmado por: Fecha/hora: 
AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 02/12/2016 13:00



Modelo TASA DE
AGRICULTURA Y PESCA,

ALIMENTACION
Y MEDIO AMBIENTE

TASAS 00063, 00064, 00065 y 00066

Según el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre (B.O.E. de 18 de
diciembre):
a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los dias uno y 15 de cada mes, desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el dia 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente
b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último dc cada mes, desde la fecha de
recepción de la Íotificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no lüera hábil, hasta el
inmedialo hábil siguiente.

PI,AZ-o PARA EFECTT'AR I.,t, IN(;RESO

I,T'(;AR Df, PAGO

A través de ENTIDADES COLABORADORAS (Bancos. Cajas de Alorro y Cooperativas de Crédito) en
las que no es preciso tener cuenta abieda, mediante la presentación de este documento de ing¡eso

RECURSOS

Contra la presente liquidación podrá interponerse recurso potestativo de REPOSICION ante el órgano que
la ha practicado en el plazo de un mes contado a pafir del dia siguiente al de la notificación de Ia
liquidación, o reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo competente en el mismo plazo, sin
que puedan simultanea¡se a¡nbos recursos.

SUSPENSION

.- Suspensión del acto recurrido q! reposición. (Ar.224 Lcy Gcnenl Iributaria y art.25 del R.D.
520/2005, de l3 de mayo): La ejecución del acto impugnado quedará suspendida automáticamente a
instancia del interesado si sc garantiza el importe de dicho acto, los intereses dc dcmo¡a que genere la
suspensión y los recargos quc pudieran proceder cn cl momento de la solicitud dc suspensión, en los
términos que se establezcan rcglamentariamente.
- Suspensión de la eiecución dcl acto impur¡rado en via económico-administrativa: Lcgislación aplicable
(Art. 233 Ley General Tributaria y Arts. 39 al 47 del Real Dec¡eto 520/2005, de l3 de mayo)

CONSECUENCIAS DE LA FALTA DE INGRESO

El vencimiento del plazo de ingreso en periodo volunla¡io. sin haber sido satisfecha la deuda. determinará
cl inicio del procedimiento de apremio, el devengo del recargo de apremio y de los intercses de demora, de
acuerdo con 1o dispuesto en cl ¿rticulo 161 de la Ley Gencral 'lributaria, y en los arts. 68 y siguientes del
R.D. 939/2005, de 29 dc julio. por el que se aprueba el Reglamcnto General de Recaudación (BOE del dia
2 de septiembre)
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Model<r

990 lnstrucciones

TASA DE
AGRICULTURA Y PESCA,

ALIMENTACION
Y MEDIO AMBIENTE

PI,AZo P,1.ItA EFECTIIAR IiI, IN(;ITI]S0

TASAS 00063, 00064, 00065 y 000ó6

Según el aniculo 62.2 de la Ley 58/2003. Gene¡al T¡ibutaria. de 17 de diciembre (B.O.E. de 18 de
diciembre):
a) Si la notificación de la liquidación se realiza e¡tre los dias uno y 15 de cada mes, desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o. si este no fuera hábil, hast¿ el inmediato
hábil siguiente
b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días ló y último de cada mes, desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el dia cinco del segundo mes posterior o. si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

LUGAR DE PAGO

A través de ENTIDADES COLABORADORAS (Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito) en
las que no es preciso tener cuenta abie¡ta, media¡rte la presentación de este documento de ingreso

RECURSOS

Conüa la presente liquidación podrá interponerse recurso potestativo de REPOSICIÓN ante el órgano que
la ha practicado en el plazo de un mes contado a pafir del dia siguiente al de la notificación de la
liquidación, o reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo competente en el mismo plazo, sin
que puedan simultanea¡se a¡nbos ¡ecursos.

SUSPENSION

.- Suspensión del acto recurrido e¡ rcposición. (Att.224 Ley Ceneral 'l ributaria y art. 25 del R.D.
520/2005. dc 13 de mayo): La ejecución del acto impugnado quedará suspendida automáticamente a
instancia del interesado si se gaÉnliza el importe de dicho acto. los intereses de demora que genere la
suspensión ¡_ los recargos que pudierar proceder en el momento de la solicitud de suspensión, en los
términos que se establezcan reglamentariamente.
- Suspensión de la e ecución del acto impugnado en vía económico-administrativa: Legislación aplicable
(Aft. 233 Ley Ceneral Tributaria y Ans. 39 al47 del Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo)

CONSI.](.T:T]:'{CIAS DE LA FAt,I.A I)E I\GRESO

El vencimicnto del plazo de ingreso en periodo voluntario, sin haber sido satisfecha la deuda, determinará
el inicio del procedimiento de apremio, cl devengo del recargo de apremio y de los intereses de demora. de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16l de la Ley General Tributaria, y en los arts. 68 y siguicntes dcl
R.D. 939/2005, de 29 de julio, por el que sc aprueba el Reglamento General de Recaudación (BOE del día
2 de septiembre)
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Modclo

990 Instrucciones

TASA DE
AGRICULTURA Y PESCA,

ALIMENTACION
Y MEDIO AMBIENTE

PLAZO PAR,\ EFEC'I't',\R EI, IN(;ItI.]SO

TASAS 00063, 00064, 00065 y 00066

Según el ariculo 62.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre (B.O.E. de 18 de
diciembre):
a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde la fecha de
recepción de la notilicación hasta el dia 20 del mes posterior o. si este no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente
b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los dias 16 y último de cada mes, desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

LUGAR DE PAGO

A través de ENTIDADES COLABORADORAS (Bancos, Cajas de Ahoro y Cooperativas de Crédito) en
las que no es preciso tener cuenta abiena, mediante la presentación de este documento de ingreso

RECURSOS

Contra la presente liquidación podni interponerse ¡ecurso potestativo de REPOSICION ante el órgano que
la ha practicado en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la
liquidación, o reclamación ante el Tdbunal Económico-Adminishativo competente en el mismo plazo, sin
que puedan simultanea¡se ambos recursos.

st sP[_\sto\

.- Suspensión del acto recurrido en reposición. (Arf. 224 Ley General Tributaria y aft. 25 del R.D.
520/2005, de 13 de mayo): La ejecución del acto impugnado quedará suspendida automáticamente a
instancia del interesado si se garantiz¡ cl impone de dicho acto. los intereses de demora que genere la
suspensión 1' los recargos que pudieran proceder en el momenlo de la solicilud de suspensión. en Ios
términos quc se establezcan reglarnenlariamente.
- Suspensión de la eiecución del acto impuqnado en via cconómico-administrativar Legislación aplicable
(Art. 233 Ley General Tributaria y Arts. 39 al 47 del Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo)

CONSECUENCIAS DE LA FALTA DE INGRESO

El vencimiento del plazo de ingreso en periodo volunta¡io, sin haber sido satisfecha la deuda, determinará
el inicio del procedimiento de apremio, el devengo del recargo de apremio y de los intereses de demora, de
acuerdo con lo dispuesto en el afiículo 16l de la Ley General Tributaria, y en los arts. 68 y siguientes del
R.D. 939/2005, de 29 dejulio, por el que se aprueba cl Reglamento General de Recaudación (BOE del dia
2 de septiembre)
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            JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

Oficina: 

Fecha y hora de registro:  

Nº registro: 

Nº de intercambio registral: 

6310370 - REGISTRO AUXILIAR DEMARCACION DE COSTAS EN CANARIAS

02.12.2016 13:51:07

20160990018444

O00005579_16_00000932

Interesado

Órgano origen: 

Información del registro

Resumen/Asunto: AUTO SERVICIOS TEMPOIRADA PLAYAS T.M.LAS PALMAS GC 2016-2017

Unidad de tramitación de destino:L01350167 - AYUNTAMIENTO DE PALMAS DE GRAN CANARIA, LAS 

Observaciones:

Anexos

Nombre Tamaño Validez Tipo Hash Observaciones

ayto.las

palmas-99-18444.pdf

4,5 MB Copia original Documento

adjunto al

formulario

52A3348F8F92A71806201B9C476F08DE

Tipo transporte entrada: APLICACIONES TELEMATICAS

Nº transporte entrada: 

De conformidad con lo establecido en el Art.70.3 de la Ley 30/1992 de 26 Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común y en el Art.6 del R.D. 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de solicitudes, escritos y

comunicaciones ante la Administración del Estado, la expedición de copias de documenmtos y devolución de originales y el ´regimen de las oficinas de

registro, se extiende el presente recibo a los efectos de acreditación de presentación de documentos.
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De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa de desarrollo, le informamos 
que sus datos personales serán incorporados a un fichero titularidad de este Ayuntamiento, pudiendo ser utilizados por el mismo para el ejercicio de las funciones 
propias en el ámbito de sus competencias, así como ser cedidos o comunicados a otras Administraciones Públicas o terceros, en los supuestos previstos en la 
mencionada Ley. 
En caso de que en este documento deban incluirse datos de carácter personal referentes a personas físicas distintas de quien lo presente deberá, con carácter 
previo a su inclusión, informarles de los extremos contenidos en el párrafo anterior.
Asimismo le informamos que puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la siguiente dirección: c/ León y Castillo, 270, 35005 
Las Palmas de Gran Canaria, mediante escrito dirigido a esta entidad.

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Unidad Administrativa:  (64) Unidad Técnica de Ciudad de Mar

Nº Solicitud: 180498/2016

ORVE ELL

Titular o interesado

Nombre y Apellidos o Razón Social Sin documento
DEMARCACION DE COSTAS EN CANARIAS

País Provincia Municipio Código Postal
ESPAÑA LAS PALMAS Las Palmas de Gran Canaria 35008

Tipo Vía Con Domicilio en Nº Bloque Portal Escal. Planta Pta.
EXPLA TOMAS QUEVEDO, EDIFICIO AUTORIDAD PORTUARIA 4 0

Teléf./Fax Correo Electrónico

A los efectos de notificación el interesado señala como medio preferente:

Correo Ordinario

Domicilio del Interesado•

Documentos Aportados

AUTO DE SERVICIOS EN LA TEMPORADA DE PLAYAS T.M.LAS PALMAS GC 2016-2017•
ORVE 8444-7574•

Solicita

se tenga por formulada la presente, le sea admitida, y en base a documentación aportada y normativa que le afecta, se 
resuelva otorgar lo expuesto.

En Las Palmas de Gran Canaria a 02 de diciembre de 2016

Fdo.: DEMARCACION DE COSTAS EN CANARIAS

ALTA EN LOS SERVICIOS INTERACTIVOS 
"La firma implica la aceptación plena y sin reservas de que el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria pueda utilizar, tanto el número de 
teléfono como la dirección de correo electrónico, como datos para la identificación del ciudadano en su relación con el Ayuntamiento por medios 
electrónicos, y el reconocimiento que los datos proporcionados han sido introducidos de forma voluntaria y responden con veracidad a la situación 
real de titularidad, debiendo comunicar cualquier modificación que afecte a los mismos."

Fdo.: DEMARCACION DE COSTAS EN CANARIAS
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De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa de desarrollo, le informamos 
que sus datos personales serán incorporados a un fichero titularidad de este Ayuntamiento, pudiendo ser utilizados por el mismo para el ejercicio de las funciones 
propias en el ámbito de sus competencias, así como ser cedidos o comunicados a otras Administraciones Públicas o terceros, en los supuestos previstos en la 
mencionada Ley. 
En caso de que en este documento deban incluirse datos de carácter personal referentes a personas físicas distintas de quien lo presente deberá, con carácter 
previo a su inclusión, informarles de los extremos contenidos en el párrafo anterior.
Asimismo le informamos que puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la siguiente dirección: c/ León y Castillo, 270, 35005 
Las Palmas de Gran Canaria, mediante escrito dirigido a esta entidad.

Excelentísimo Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

ORVE ELL

(64) Unidad Técnica de Ciudad de Mar Nº Registro:  2016 - 179557 02/12/2016

RECIBO DE PRESENTACIÓN

A fecha 02/12/2016, a las 13:00 horas, se ha presentado presencialmente, el apunte que sigue en el LIBRO GENERAL DE 
REGISTRO DE ENTRADA de esta entidad.

Datos Generales

Nº Anotación Registral: 2016 - 179557
Fecha y Hora de Registro de Entrada: 02/12/2016 13:02:00
Nº Solicitud: 2016-180498

Titular o interesado

Nombre y Apellidos o Razón Social Sin documento
DEMARCACION DE COSTAS EN CANARIAS

País Provincia Municipio Código Postal
ESPAÑA LAS PALMAS Las Palmas de Gran Canaria 35008

Tipo Vía Con Domicilio en Nº Bloque Portal Escal. Planta Pta.
EXPLA TOMAS QUEVEDO, EDIFICIO AUTORIDAD PORTUARIA 4 0

Teléf./Fax Correo Electrónico

Extracto

ASUNTO: ORVE ELL
EXPONE: 
SOLICITA: se tenga por formulada la presente, le sea admitida, y en base a documentación aportada y normativa que le 
afecta, se resuelva otorgar lo expuesto.

Documentos Aportados

0aytolaspalmas-99-184441.pdf - 4521A95C20A4C21D653F7D0D57E036FF311EB65A•
1Justificantederegistro1.PDF - 7CBB24D01B3E815026FE33D14224822F75E63D41•
Solicitud - Instancia.pdf - CE984C4D430F38EFA31D8481A9604E1DE90E0063•
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